
INFORME N." _201o.suNAT/2BoOoo

MATERIA:

Se consulta lo sigujentei

'1. Si el traspaso de los actjvol
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se consideraría afecto at tmpuesto " ru nlnru "oÁl*un uport"

2. De.estar afecta al lmpuesto a Ia Renta la transferencia de activos, ¿deberárestarse el costo neto en Libros, incluyendo revaluaciones uÁünrr,u, ylegales como las establecidás esup,"'"o r,r Jooá já:;;;;"ñ;: :L?""::T:."T::';,::1,);;J;;J"ff "",;

BASE LEGAL:

Texto.Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado Dor elDecreto Supremo t't." lze_zoda_er, publ¡cado o d.iirió¿,"" ",j._*mod¡ficatorias (en adelante, TUO d" f" iuy O"i f rpr""ü " ," n"rá.' 
"

I:.glll*j:" q"_¡ iey det rmpuesto a ta Renra, aprobado por et Decretoijupremo N.o 122-e4-EF, pubricado er 2l.e.19s¿, y "i;* ÁJJi¡á;;"
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primera consutta, se parre de ta premisa que et traspaso de tos

:::1":,:j::'",": 1:l1i_"_rry*" ul¡personar se rear¡za en caridai Je apone
:1^:ji:,-* de const¡ruir una sociédad ogrr"ou-p", tu;ñ;rT"lj:credades.

De^-otrolado, en cuanto a la segunda Interrogante,
ousca oeterminar el costo computable de los blenesca oao de aporte cuando hubieran sjdo revaluados
decir de,acuerdo.a lo dispuesto en el numeral 1) delta Ley det tmpuesto a la Renta).

se asume que la misma
del activo transferidos en
con efecto tr¡butario (es
articulo 104. del TUO de
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Bajo dichas premisas, cabe señalar lo siguiente:

'1 . Con relación a la primera consulta, el adículo 103" del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Renta dispone que la reorganización de sociedades o
empresas se configura únicamente en los casos de fusión, escisión u otras
formas de reorganización, con arreglo a lo que establezca el Reglamento.

Al respecto, el artículo 65o del Reglamento de la Ley del lmpuesto a Ia
Renta establece que para efecto de lo dispuesto en el Capítulo Xlll de dicha
Ley (De la Reorganización de Soc¡edades o Empresas), se entiende como
reorganizac¡ón de soc¡edades o empresas, entre otros supuestos:

d) El aporte de la totqlidad del activo y pasivo de una o más empresas
unipersonales, realizado por su titular, a favor de las soc¡edades
reguladas por la Ley General de Sociedades, ten¡endo en
consideración lo dispueslo en el inc¡so c) del artículo 67" ( ).

Asimismo, de acuerdo con el artículo 66'del menc¡onado Reglamento, se
entiende por sociedades o empresas a las comprendidas en la Ley General
de Sociedades o aquélla que la sustituya, así como a las empresas
ind¡viduales de responsab¡lidad limitada y a las empresas un¡personales,
para los supuestos expresamenle señalados.

ún se aprecia de ias normas citadas, el aporte de la totalidad del aciivo
pas¡vo de una o más empresas unipersonales, realizado por su titular, a
vor de alguna de las sociedades reguladas por la Ley General de

iedades es considerado un supuesto de reorganización de sociedades o
empresas para f¡nes del lmpuesto a la Renta.

En ese senlido, resulta aplicable el artículo 104'del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Renta, conforme al cual, tratándose de reorganización de
soc¡edades o empresas, las parles interuin¡entes podrán oplar. en forma
excluyente, por cualquiera de los s¡guienles regímenes:

'1 . Si las sociedades o empresas acordaran la revaluación voluntaria de sus
activos, la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo computable
determ¡nado de acuerdo con el Decreto Legislativo N.'797 y normas
reglamentarias estará gravado con el Impuesto a la Renta. En este caso,

Dicho inciso conliene requisilos qle debe cunpn b co¡labilidad de la eñrp.esa unperso¡al a fn que proceda la
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los bienes transferidos, así como los del adquirente, tendrán como costo
computable elvalor al que fueron revaluados.

2. S¡ las sociedades o empresas acordaran la revaluación voluntaria de sus
activos, la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo compulaDte
determ¡nado de acuerdo con el Decreto Legislativo N." 797 y normas
reglamentarias no estará gravado con et Impuesto a la Renta, siempre
que no se disfibuya. En este caso, el mayor valor atr¡bu¡do con motivo
de la revaluación voluntaria no tendrá efecto tributario, En ta¡ sentido, no
será considerado para efecto de determinar el costo computable de los
b¡enes n¡ su depreciación.

3. En caso que las sociedades o empresas no acordaran la revaluacion
voluntaria de sus activos, los bienes transferidos tendrán para la
adquirente el mismo costo computable que hub¡ere correspondido
atr¡buirle en poder de la transferente, ¡ncluido únicamente el ajuste por
inflación a que se refiere el Decreto Legislativo N." 797 y normas
reglamentarias. En tal sentido, no resultará de apl¡cación Io d¡sDuesto en
el artículo 32. del TUO bajo comentario(2).

Por lo tanto, la transferenc¡a de activos materia de consulla orig¡nará un
resultado gravado con el Impu€sto a la Renta cuando se haya acordado la
revaluac¡ón de ¡os bienes del activo con efecto tributario y, también, cuando
se acuerde la revaluación sin tal efecto, pero la diferenc¡a enlre el mayor
valor pactado y elcosto computable de dichos bienes sea d¡stribuida.

n cuan¡o a
mpuesto a la

la segunda consulta, el artículo 20" del TUO de la Ley del
Renta señala lo siguiente:

"La renta bruta está constituida por el conjunto Ce ingresos afectos al
rmpuesto qu€ se obtenga en el ejercicio gravable,

Cuando tales ¡ngresos provengan de la enajenac¡ón de bienes, la renta
bruta estará dada por la diferencia existente entre et ingreso neto total
proven¡ente de d¡chas operaciones y e¡ costo computable de los bienes
enajenados,

Si se trata de bienes depreciables o amoriizabtes, a efectos de
determ¡nación del impuesto, el costo compulable se disminuirá en

Cichc aaLlb establece qus e. Ics.asos de v€nes, apoáls da lrte.es y derrás lra¡ster€¡ciás de DroDéoao. oep.esración de seMcios y cuatquier otro rjpo de rransacción a cuatquie'r {rulo, et vator asisnado ; ús orenes,
seNicios y.demás p¡estacDnes, pa¡a etectos det Inplesro, Eeé et dé mercado. Agrega, qu;si et vato. as,snaoo
d¡h€É ar dé m€,cado s€a por sobrc!€ruácrón o sub!€ruación, ra supennie¡dencra ñacionar de Adminisriación
Tibuiaia - SUNAT procederá a ajustato ranio pa¡a €t adqukente como Dara eli¡ansterenre.
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importe de las depreciaciones o amortizac¡ones que hubjera
correspondido aplicar de acuerdo a lo dispuesto por esta Ley.

El ingreso neto total resultante de la enalenación de bienes se
eslablecerá deduciendo del ingreso bruto las devoluciones,
bonificaciones, descuentos y conceptos s¡milares que respondan a las
costumbres de la plaza.

Por costo computable de los bienes enajenados, se entenderá el costo
de adqu¡sición, producción o construcción, o, en su caso, el valor de
ingreso al patr¡monio o valor en el último inventario determinado
conioTme a Ley, ajustados de acuerdo a las normas de ajuste por
inflación con incidenc¡a tributaria. seoún corresoonda."

Por su parte, el anículo 21" del mencionado TUO cont¡ene las reglas
apl¡cables para determinar el costo computable tratándose de la
enajenac¡ón, redención o rescate cuando corresponda, de inmuebles,
acc¡ones y participaciones, otros valores inmobil¡arios, intangibles y
reposiciones de b¡enes del activo f¡jo.

Asimismo, el artículo 1 1' del Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta
también contiene disposiciones para la determinación del costo computable
de los bienes enajenados.

almente, el numeral 2 del inciso b) del artículo 14" del citado Reglamento
lece que el mayor valor resultante de,la revaluación voluntaria de

ienes no dará lugar a modificaciones en el costo computable ni en la vida
útil de los m¡smos y tampoco será ccnsiderado para el cálculo de la
depreciación.

En tal sentido, en los casos en que, conforme a lo dispuesto en el numeral 1
del ariículo 104" del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta, se hubiera
revaluado los b¡enes con efecto tributar¡o, deberá deducirse el costo
computable de los b¡enes enajenados calculado conforme a los ariículos
20' y 21" del TUO de la Ley del lmpuesto a Ia Renta, así como los articulos
11'y 14" del Reglamento de dicha Ley.

Cabe añadir que, según tales normas, el cálculo del costo compuiable de
los bienes enajenados considerará la disminución correspond¡ente a la
depreciación admilida por las normas que regulan el impuesto así como el
ajuste por inflac¡ón con efecto tributario(3), pero no inc¡uirá el mayor valor

3 Déb€ tenerse en cuenla que la Ley N," 28394, publicada é123.11.2004, estabteció a parrir detelerccio Sravab e
2005 la suspensiór d€ la aplicaclón del régim€n de ajusle por inftación con j.ctdencta rihnaria dispuesr. por el
Decreio Legislaiilo N o 797 y sus no¡mas modilicato¡ias y comptenrentarias,
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proveniente de revaluaciones voluntarias que hubjera efeciuado el i itular de
la empresa unipersonal.

CONCLUSIONES:

1 .

2.

La transferencia de bienes del act¡vo con mot¡vo del traspaso de la totalidad
del activo y pasivo de una empresa unipersonal como aporie a la
constituc¡ón de una sociedad regulada por la Ley General de Soc¡edades
originará un resultado gravado con el lmpuesto a la Renta cuando se haya
acordado la revaluación de los bienes del activo con efecto tr¡butario y,
también, cuando se acuerde la revaluac¡ón sin tal efecto. oero la diferencia
entre el mayor valor pactado y e¡ costo compulable de dichos bienes sea
distr¡buida.

En los casos en que, confoTme a lo dispuesto en numeral 1 del anÍculo 104"
del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta, se hubiera revaluado Ios act¡vos
con efecto tributar¡o, deberá deducirse el costo compulable de los bienes
enajenados calculado conforme a los artículos 20" y 21" del TUO de la Ley
del lmpuesto a la Renta, así como los artículos 11. y 14. del Reglamento de
dicha Ley.
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